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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE EL BAGRE – ANTIOQUIA  

 

El Bagre, Antioquia, diez (10) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
 
 

Proceso Amparo de pobreza 

Radicado  2021-00001 

Solicitante Karina Esther Ochoa Menco 

Auto de 
Sustanciación 

002 

Decisión: Pone en conocimiento 

 

 
Teniendo en cuenta la manifestación hecha por la señora Karina Esther 
Ochoa Menco a través del correo institucional allegado al juzgado, previo 
a atender su solicitud de desistimiento, se pondrá en conocimiento del 

abogado designado en amparo de pobreza, Dr. WILBER JAIR ZUÑIGA 
MORENO, el contenido de lo expuesto por la solicitante, para que se 
pronuncie al respecto.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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